
52 UTM
52,1 Verificación de restos para reducción, traslados o cremacion con permanencia

superior a un año, según se indica:
52.1. a) Para restos en Nicho Simple 0,6
52.1. b) Para restos en Nicho Doble 1,2
52.1. c) Para restos en Nicho Triple 1,8

52,2 Por exhumación, reducción y/o extracción del Cementerio de cadaver,
        previa Licencia Sanitaria:
a) Traslado en su propio ataud a otro cementerio 2
b) Traslado con cambio de urna a otro cementerio 5
c) Traslado en el mismo cementerio a nicho simple, doble horizontal o vertical 1,3
d) Traslado en el mismo cementerio a tierra 2
e) Traslado a capillas, bovedas u otros con sellos 3
f) Traslado a capillas, bovedas u otros sin sellos 1,3
g) Traslado de osamentas en urna de reducción, sin cajon 1,3
h) Traslado de osamentas en urna de reducción, con cajon 2,3

52,3 Exhumacion de restos para cremación 1,3
52,4 Exhumación por orden judicial exento
52,5 Exhumacion de Anfora 0,3
52,7 Exhumación de urna sin manillas 6
52,8 Exhumacion de Mortajas con restos Adultos 2,5
52,9 Exhumacion de Mortajas con restos parvulos 2
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